
COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Expte.: 300/2017/01524

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN. APERTURA DE CRITERIOS VALORABLES 
EN CIFRAS O PORCENTAJES

En  Madrid,  a  las  13:00 horas  del  día  23  de  abril  de  2018 se  reúne  la  Mesa  de 
Contratación de la Coordinación General de la Alcaldía para proceder a estudiar la subsanación de 
la  documentación presentada  a  requerimiento  de  la  Mesa  de  Contratación en  sus  sesión  del 
pasado día 17 de abril  de 2018, así  como la apertura  en acto público del  sobre de “criterios 
valorables en cifras o porcentajes”, correspondiente a las proposiciones presentadas en la licitación 
del  contrato de SERVICIOS titulado:  “Servicio de limpieza del  centro de innovación La 
N@ve” para su adjudicación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación 
ORDINARIA. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE: 

D. Roberto Sánchez Sánchez, Director General de Innovación y Promoción de la 
Ciudad.

VOCALES:

Dña. Esther Barrios Grados,  en representación de la Asesoría Jurídica.

D. Miguel Ángel Gimenez González,  en  representación  de  la Intervención Delegada.

D. Javier Alonso García, Jefe de Departamento de Innovación.

SECRETARIA:

Dña.  Elvira  Sánchez  Trompeta,  Jefa  del  Servicio  de  Régimen  Administrativo  y 
Económico

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

La presidencia de la Mesa de contratación da cuenta que en la sesión del pasado día 17 de 
abril de 2018 se procedió a la calificación de la documentación administrativa aportada por los 
licitadores del contrato referido.

En dicha reunión se excluyó a la entidad GENERAL DE LIMPIEZA EME DOS S.L., al haber 
incluido en el sobre A (documentación administrativa) la documentación relativa a los criterios 
valorables en cifras o porcentajes, sobre B.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Asimismo se procedió a solicitar subsanación de documentación presentada a determinadas 
empresas.

Se comprueba en primer lugar la documentación presentada para la subsanación de los 
defectos u omisiones observados en el acto de calificación, resultando:  

Todas  las  empresas  requeridas  han  subsanado  en  tiempo  y  forma  la  documentación 
requerida, por tanto han sido admitidas a la licitación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por 
el  que  se desarrolla  parcialmente la  Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del  Sector 
Público, y como resultado de la calificación de la documentación administrativa, la Mesa acuerda 
admitir a las siguientes empresas: 

 SOLDENE, S.A.
 RECOLIM SERVICIOS S.L.
 SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.
 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
 INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE S.L.L.
 LIMPIEZAS ALARCÓN S.L.
 BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
 ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.
 AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.
 FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.
 TREBOL CUATRO JARDINERIA S.L.
 ONET SERALIA S.A.U.
 ARACAS MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L.
 TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U.
 AFANIAS JARDISER S.L.U.
 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.

Acto seguido da comienzo el acto público de apertura del sobre B, correspondiente a los 
“criterios valorables en cifras o porcentajes”, que contiene la proposición económica, admitiéndose 
la entrada de las personas que han acudido a presenciar el acto.

 GENERAL DE LIMPIEZAS EME DOS S.L.
 SOLDENE, S.A.
 RECOLIM SERVICIOS S.L.
 SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.
 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
 BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
 ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.
 AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.
 FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.
 AFANIAS JARDISER S.L.U.
 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Se hace referencia en primer lugar al anuncio de licitación publicado en el DOUE de 24 de 
febrero de 2018, en el perfil del contratante de 26 de febrero de 2018 y posteriormente en el BOE 
de fecha 2 de marzo de 2018.

Seguidamente  se  procede  a  dar  cuenta  del  número  de  proposiciones  presentadas 
indicándose  el  nombre  de  los  licitadores  recogidos  en  el  certificado  emitido  por  la  oficina 
receptora de las mismas de fecha  11 de abril de 2018 y dando ocasión a los asistentes para 
comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas 
condiciones en que fueron entregados.

Han presentado oferta las siguientes empresas:

RELACIÓN DE LICITADORES:

1. GENERAL DE LIMPIEZAS EME DOS S.L.
2. SOLDENE, S.A.
3. RECOLIM SERVICIOS S.L.
4. SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.
5. CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
6. INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE S.L.L.
7. LIMPIEZAS ALARCÓN S.L.
8. BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
9. ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.

10. AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.
11. FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.
12. TREBOL CUATRO JARDINERIA S.L.
13. ONET SERALIA S.A.U.
14. ARACAS MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L.
15. TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U.
16. AFANIAS JARDISER S.L.U.
17. FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.

La empresa GENERAL LIMPIEZA EME DOS S.L. ha sido excluida al haber incluido en el 
sobre A (documentación administrativa) la documentación relativa a los criterios valorables en 
cifras o porcentajes que deben incluirse en el sobre B.

La inclusión de información de las  ofertas  en el  sobre relativo al  cumplimiento de  los 
requisitos previos, conculca el principio de transparencia que exige mantener el secreto de las 
mismas hasta el momento de proceder a la apertura pública, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 145.2 y 160.1del TRLCSP (resoluciones del Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales 147/2011 y 67/2012, relativas a los recursos 114/2011 y 47/2012).

Seguidamente, la Presidencia de la Mesa pone de manifiesto a los asistentes el resultado de 
la calificación de la documentación administrativa:  

Todas las empresas admitidas cumplen los requisitos.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

A continuación, la Presidencia de la mesa invita a los asistentes a que manifiesten dudas o 
pidan explicaciones, significando que terminado este periodo no se admitirán observaciones que 
interrumpan el acto.

No se hacen.

Se  procede  acto  seguido  a  la  apertura  del  sobre  de  “criterios  valorables  en  cifras  o 
porcentajes” de los licitadores que contiene la proposición económica, de cuyo resultado se 
hace pública lectura, con el siguiente resultado:

                       
 SOLDENE, S.A.

Presenta una propuesta de 244.021,41 euros, al que corresponde por IVA la cuantía de 
51.244,50, totalizándose la oferta en un precio de 295.265,91 euros.
Con respecto a  la  mejora  de  la  categoría  profesional  de  un  peón limpiador/a, a  la  de 
especialista. El  nuevo especialista prestará el  Servicio en el  edificio objeto del  presente 
contrato.

 RECOLIM SERVICIOS S.L.
Presenta una propuesta de 250.252,54 euros, al  que corresponde por IVA la cuantía de 
52.553,03, totalizándose la oferta en un precio de 302.805,57 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial se compromete a un aumento del 5% de todos  
los trabajadores pertenecientes a esta licitación o en el caso de que ya estén disfrutando de 
esas mejoras, al mantenimiento de las mismas.
Se  compromete  a  la  mejora  de  la  categoría  profesional  se  compromete  a  mejorar  la 
categoría profesional de un peón limpiador/a a la de especialista.

 SERINGLOBAL INTEGRACION S.L.
Presenta una propuesta de 193.384,80 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
40.610,81, totalizándose la oferta en un precio de 233.995,61 euros.

 CEESUR LIMPIEZAS INTEGRALES S.L.
Presenta una propuesta de 234.872,48 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
49.323,22, totalizándose la oferta en un precio de 284.195,70 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial, oferta un incremento de un 5% de la cuantía 
salarial de los trabajadores.
Con respecto a la mejora de la categoría profesional, adquiere el compromiso de mejorar 
la categoría profesional de un peón limpiador/a a la de especialista.

 INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CEE S.L.L.
Presenta una propuesta de 236.010,96 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
49.562,30, totalizándose la oferta en un precio de 285.573,26 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial se compromete a la mejora del sistema de 
cuantía salarial en un 5% de mejora salarial respecto del salario estipulado por el Convenio 
Colectivo Superior del Sector de la Limpieza de Edificios y Locales.
Con respecto a la mejora de la categoría profesional se compromete a la mejora de la 
categoría profesional de peón limpiador/a a la categoría profesional de especialista.

 LIMPIEZAS ALARCÓN S.L.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Presenta una propuesta de 273.491,82 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
57.433,28, totalizándose la oferta en un precio de 330.925,10 euros.
Respecto la cuantía salarial de los trabajadores que intervengan de manera directa en la 
ejecución del contrato respecto del salario estipulado por el convenio colectivo durante 
toda la duración del contrato oferta una mejora de un 1,03%.

 BALYMA SERVICIOS INTEGRALES S.L.
Presenta una propuesta de 238.000,00 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
49.980,00, totalizándose la oferta en un precio de 287.980,00 euros.
En  cuanto  a  la  cuantía  salarial,  se  compromete  a  mejorar  la  de  los  trabajadores  que 
intervengan de manera directa en la ejecución del contrato respecto del salario estipulado 
por el Convenio Colectivo del Sector de Limpieza de Edificios y Locales en un 5%.
Se  compromete  a  mejorar  la  categoría  profesional  de  un  peón  limpiador/a  a  la  de 
especialista.  El  nuevo  especialista  prestará  Servicios  en  el  edificio  objeto  del  presente 
contrato. El ascenso se materializará con efectos desde la fecha de inicio del contrato y con 
su misma duración.

 ADECUACION DE ALTERNATIVAS S.L.
Presenta una propuesta de 224.400,15 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
47.124,03, totalizándose la oferta en un precio de 271.524,18 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial  se compromete en aumentar el salario del  
personal que preste Servicio en el centro referenciado en un 5%.
Se  compromete  a  la  mejora  de  la  categoría  profesional  de  peón  limpiador/a  a  la  de 
especialista. Dicho nuevo especialista prestará Servicios en el edificio objeto del presente 
contrato. El ascenso se materializará con efectos desde la fecha de inicio del contrato y con 
su misma duración.

 AMBITESA GESTIÓN DE SERVICIOS S.L.
Presenta una propuesta de 234.360,21 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
49.215,64, totalizándose la oferta en un precio de 283.575,85 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial se compromete a realizar un aumento salarial 
igual al 5% a todos los trabajadores que intervengan de forma directa en la ejecución del 
contrato de servicio de limpieza.
Con respecto a la categoría profesional, se compromete a mejorar la categoría profesional 
de peón limpiador/a a la de especialista con efectos desde la fecha de inicio del contrato y 
con su misma duración.

 FERRONOL SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN S.L.
Presenta una propuesta de 213.351,14 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
44.803,74, totalizándose la oferta en un precio de 258.154,88 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial, mejora el porcentaje de los trabajadores que 
intervengan de manera directa en la ejecución del contrato respecto del salario estipulado 
por el convenio colectivo durante toda la duración del contrato, en un 5%.
Asimismo, se compromete a mejorar la categoría profesional de un peón limpiador/a a la de 
especialista.  El  nuevo  especialista  prestará  servicios  en  el  edificio  objeto  del  presente 
contrato. El ascenso se materializará con efectos desde la fecha de inicio del contrato y con 
su misma duración.

 TREBOL CUATRO JARDINERIA S.L.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Presenta una propuesta de 176.793,29 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
37.126,60, totalizándose la oferta en un precio de 213.919,89 euros.

 ONET SERALIA S.A.U.
Presenta una propuesta de 282.961,82 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
59.421,98, totalizándose la oferta en un precio de 342.383,80 euros.
Declara que se dispone a realizar una mejora de la cuantía salarial de los trabajadores a 
subrogar en la licitación del contrato del servicio de limpieza del centro de innovación La 
N@ve del 0,84%.
Asimismo declara que se dispone a realizar una mejora en la categoría profesional de peón 
limpiador a la de peón especialista en la licitación del contrato del servicio de limpieza del 
centro de innovación La N@ve.

 ARACAS MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L.
Presenta una propuesta de 235.200,00 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
49.392,00, totalizándose la oferta en un precio de 284.592,00 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial, declara que en caso de resultar adjudicatarios, 
se compromete a mejorarla aumentando en un 5,01%.
Con respecto a la mejora de la categoría profesional, se compromete a mejorar la de un 
peón limpiador/a, a especialista. El ascenso se materializará con efectos desde la fecha de 
inicio del presente contrato y con su misma duración.

 TEMPO FACILITY SERVICES S.L.U.
Presenta una propuesta de 240.930,00 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
50.595,30, totalizándose la oferta en un precio de 291.525,30 euros.
En cuanto a la mejora de la cuantía salarial, se compromete a aportar la mejora del 5% sin 
costo.
Asimismo, en caso de ser adjudicatario del contrato se compromete a mejorar la categoría 
profesional de un peón limpiador a la de especialista.

 AFANIAS JARDISER S.L.U.
Presenta una propuesta de 211.402,45 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
44.394,51, totalizándose la oferta en un precio de 255.796,96 euros.
Se compromete a la mejora de la cuantía salarial de las personas que intervienen en el 
contrato en un 5%. 
Se compromete a mejorar la categoría de un peón limpiador/a a la de especialista.

 FISSA FINALIDAD SOCIAL S.L.
Presenta una propuesta de 284.622,29 euros, a la que corresponde por IVA la cuantía de 
59.770,68, totalizándose la oferta en un precio de 344.392,97 euros.
Se compromete a mejorar en un 5% el porcentaje de la cuantía salarial de los trabajadores 
que  intervengan  de  manera  directa  en  la  ejecución  del  contrato  respecto  del  salario 
estipulado por el convenio colectivo durante toda la duración del contrato en un 5%.
Se  compromete  a  mejorar  la  categoría  profesional  de  un  peón  limpiador/a  a  la  de 
especialista.  El  nuevo  especialista  prestará  servicios  en  el  edificio  objeto  del  presente 
contrato. El ascenso se materializará con efectos desde la fecha de inicio del contrato y con 
su misma duración.
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COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA MADRID

Por la Presidencia de la Mesa se hace constar que de existir alguna oferta con valores 
anormales o desproporcionados por aplicación de los parámetros  objetivos establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, se tramitará el procedimiento previsto al efecto por 
el artículo 152.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley de Contratos del Sector Público, y en vista de su resultado propondrá al  
órgano de contratación su aceptación o rechazo. 

Se requiere nuevamente a los asistentes para que expongan reservas o reclamaciones al 
acto celebrado:

No se hacen.

Si  alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la  documentación  examinada  y 
admitida,  excediese  del  presupuesto  base  de  licitación,  variase  sustancialmente  el  modelo 
establecido o comportase error manifiesto, será desechada, conforme establece el artículo 84 del 
RGLCAP.

Seguidamente y conforme a lo que establece el artículo 160 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del  
Sector Público, la Mesa acuerda solicitar, antes de formular propuesta de adjudicación, informe 
técnico sobre las proposiciones presentadas.

Sin  más  que  tratar,  se  da  por  finalizado  el  acto  de  apertura  de  las  proposiciones 
económicas. 

Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar  
y día al principio indicados.

El PRESIDENTE DE LA MESA         LA SECRETARIA DE LA MESA
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